
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  DAMARIS ESQUIVEL PÉREZ.  

DEMANDADO:    LUIS ALBERTO BAUTE FREITE.  

RADICADO:        20001-31-10-003-2022-00193-00.  

Visto el memorial y sus anexos, allegado al expediente a través de correo 

institucional, se TIENE al Estudiante de Derecho de Consultorio Jurídico IV de 

la Universidad Popular del Cesar, MARTÍN ANDRÉS RANGEL ESPINOSA, 

para actuar en este asunto, en representación de la demandante, en los 

términos y para los efectos conferidos en el poder. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

FREKAS. 
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